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Introducción

En las últimas décadas del siglo XX, ante el proceso de democratización
que vivió América Latina, las Fuerzas Armadas fueron perdiendo el mo-
nopolio del poder político, de la seguridad y de la defensa nacional, para
iniciar un lento proceso de inserción en un sistema en el que las reglas son
construidas democráticamente. 

Luego de haber accedido al poder a través de mecanismos autoritarios
en varios episodios de la historia política de la región, la institución cas-
trense enfrenta en el siglo XXI el desafío de construir y consolidar más
que un espacio una nueva forma de interrelacionarse en una sociedad dis-
tinta a la que le tocó gobernar. Al hablar de espacio corremos el riesgo de
caer nuevamente en la tentación del corporativismo, rasgo que ha carac-
terizado a la institución militar durante este tiempo y que dificulta su real
inserción en la vida democrática del país. 

Al referirnos a una nueva forma de interrelación queremos destacar un
proceso de inserción activa de los actores militares en una dinámica dis-
tinta, propia del régimen democrático, que vaya más allá de la sujeción a
nuevos marcos normativos. La construcción de esta nueva relación de las
Fuerzas Armadas (FFAA) con el resto de actores en una democracia,
requiere no sólo un esfuerzo por adaptarse a nuevas reglas de juego sino,
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mero, ofreciendo algunas reflexiones teóricas sobre la democracia y las
FFAA; segundo, refiriéndome al caso peruano y la precariedad de la de-
mocracia social; finalmente, ofreciendo algunas reflexiones finales.

Democracia y Fuerzas Armadas

Las actuales perspectivas teóricas que analizan las relaciones entre civiles
y militares, centran su atención en cómo incrementar el control civil-
democrático de las fuerzas armadas y de los temas vinculados a la defen-
sa. El debate se ha centrado en desarrollar la supremacía de lo civil sobre
lo militar con el fin de garantizar la consolidación democrática. Algunos
de los fundamentos que permitirían el control civil sobre lo militar2 son:
las características del régimen democrático mismo; la capacidad de los
civiles para ejercer esta supremacía; el espíritu y mentalidad de la comu-
nidad militar; y el concepto social que se tiene de las fuerzas armadas en
una comunidad política, entre otros3. 

De los fundamentos del control civil mencionados, nos interesa resal-
tar dos: la calidad de la democracia y de la institucionalidad política; y la
función social que cumple la institución castrense en dicha comunidad
política. Como veremos ambos factores se encuentran estrechamente rela-
cionados. De la calidad de la democracia y de sus instituciones depende-
rá la función que cumplan las fuerzas armadas al interior de una sociedad.
Mientras más democrática sea la forma en que los gobiernos resuelvan los
problemas políticos y sociales, mayor la capacidad de los actores civiles
para conducir el país sin necesidad de recurrir a otra fuente de poder que
no emane de la constitución4. Esta práctica contribuirá a que las FFAA
dejen de ser percibidas como institución tutelar de la nación, y sí como
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sobre todo, de aceptar el sentido político de la democracia como es la
igualdad y el vínculo de pertenencia a una misma comunidad. 

Desde el punto de vista de la teoría, los enfoques contemporáneos que
estudian el campo de las fuerzas armadas y la defensa, están avocados a
encontrar la viabilidad de una relación democrática entre civiles y milita-
res. Es lo que se ha denominado el “control civil-democrático de las fuer-
zas armadas”1. Estas propuestas buscan delinear las condiciones más ópti-
mas para que la institucionalidad castrense pueda funcionar al interior de
una sociedad, sin entrar en contradicción con los principios y condicio-
nes de la democracia. Particularmente, lo que buscan es “civilinizar” a las
FFAA y, por ende, el campo de la defensa y de la seguridad, antes campos
exclusivos de la perspectiva militar.

Pero la historia reciente de la región nos muestra que, los cambios de
régimen, como el paso de uno autoritario a otro civil, no implican un cam-
bio automático en la interacción social de sus actores ni en los esquemas
conceptuales con los que éstos interpretan su nuevo entorno. En varios
países de la región, y el Perú no es la excepción, la democracia representa-
tiva está pasando por un serio cuestionamiento social; sus principales ins-
tituciones como el Congreso, el Poder Judicial y los partidos políticos care-
cen totalmente de legitimidad frente a los ciudadanos y electores. Al
mismo tiempo, observamos como poblaciones cada vez más amplias y
diversas salen a reclamar mejores condiciones de vida y mayores espacios
para ejercer su ciudadanía. Este reclamo se refleja en la emergencia de
movilizaciones sociales cada vez más articuladas a nivel local y regional. 

Podría decirse entonces que el principio de igualdad, la representación
y el sentido de pertenencia a una comunidad son todavía tareas pendien-
tes de los actuales sistemas democráticos de la región (aunque algunos
están en proceso). En este contexto donde los lazos de representación
política y social son todavía débiles, ¿cómo pensar la inserción activa de
las FFAA en un contexto democrático en construcción?

Esta ponencia busca hacer una modesta reflexión sobre las FFAA y su
inserción en un espacio social en el que predomina la exclusión de las
mayorías civiles. Para ello nos ordenaremos de la siguiente manera: pri-
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2 Por control civil Felipe Agüero lo define como la “capacidad de un gobierno civil democrática-
mente elegido para llevar a cabo una política general sin intromisiones por parte de los milita-
res, definir las metas y organización general de la defensa nacional”. Cita tomada de véase Ana
María Tamayo (s/f ).

3 Para una rápida revisión de las perspectivas teóricas más reconocidas en el tema véase Ana María
Tamayo (s/f ).

4 Al respecto Marcela Donadio señala que “la adhesión a la resolución democrática de los conflictos
está en la base de la construcción institucional necesaria para el desarrollo de la democracia”. Tomado
de Ana María Tamayo (s/f).
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La tradición no democrática del poder en el Perú

América Latina es considerada el continente de los “políticos militares”,
particularmente porque el principal papel que han desarrollado las fuer-
zas armadas en esta región ha sido político más que militar. En efecto, más
que enfrentar guerras externas los militares han participado de la vida
política de sus países asumiendo el papel de “fuerza estabilizadora”, “árbi-
tro desinteresado”, o “institución protectora de la Constitución”, entre
otros (Krujit,2006:83).

El Perú no ha sido la excepción. Si uno hace una rápida mirada a la
historia del Estado, podemos ver que la tradición democrática y el estado
de derecho están poco enraizados en el espíritu nacional. Los reiterados
asaltos ilegítimos al poder, tanto de actores civiles como militares, han
marcado la mayor parte de los períodos de gobierno en el Perú desde el
inicio de su vida republicana en 1821. Sólo en los últimos 87 años, en el
período que va de 1920 a 2007, 54 años fueron regímenes autoritarios,
entendiendo éstos como gobiernos civiles y militares impuestos por enci-
ma de la Constitución y de la ley8. Es decir, durante la mayor parte de la
historia moderna del Perú –como en América Latina– el Estado ha sido
construido sobre todo a través de prácticas no democráticas, muchas veces
bajo el liderazgo de caudillos, y respondiendo a los intereses de algunos
grupos en el poder –dirigentes civiles, cúpulas militares, burguesía, em-
presarios–. 

Durante el siglo XX, las fuerzas armadas peruanas pasaron por diver-
sas corrientes militaristas que marcaron su participación en la vida políti-
ca del país. Desde el “militarismo plutocrático” de 1914, en el que los
caudillos militares se aliaron con la naciente burguesía nacional en contra
de los cambios sociales y políticos de entonces; hasta el “militarismo cor-
porativo” expresado en el pacto político de Alberto Fujimori, Vladimiro
Montesinos y la cúpula de las Fuerzas Armadas que sostuvo el autogolpe
de 1992. Estas dos coyunturas, una que inicia y otra que termina el perí-
odo más largo de autoritarismo, tienen en común el haberse sostenido en
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servidores públicos, que se deben a la nación. De esa manera, la subordi-
nación de lo militar al poder civil sería más viable5.

En primer lugar, lo que queremos resaltar es la importancia de las
prácticas democráticas, además de las formas de gobierno, como elemen-
tos a tener en cuenta en la participación de las fuerzas armadas en una
democracia. Esto parte de un concepto de la democracia que la destaca
no tanto como entidad ideal sino como práctica. Según Giovanni Sartori
(2002), el análisis de la democracia puede priorizar un sentido político o
uno social; en el primer caso, la democracia política resalta la forma del
Estado y gobierno, el marco general en el que se ejerce el poder; en el
segundo caso, la democracia social resalta el estado del “espíritu igualita-
rio” que predomina en una sociedad; es el enfoque micro de la democra-
cia (Sartori, 2002). 

En segundo lugar, que el problema del poder –elemento central en el
debate sobre las relaciones civiles-militares– no es únicamente cuestión de
titularidad, es decir, quien detenta las mayores prerrogativas, sino sobre
todo de ejercicio y de práctica (Sartori,2002:30). En la actualidad es cier-
to que es cada vez menos probable el regreso a un régimen no democrá-
tico a través de un golpe de Estado. El peso de los medios de comunica-
ción en la opinión pública y el desarrollo de una cultura de la vigilancia
ciudadana son elementos que facilitan el control civil-democrático del
poder político6. No hay mayor garantía para el sustento de la democracia
que la construcción de una ciudadanía activa, fiscalizadora y vigilante de
sus gobernantes7. Esto incluye a los actores civiles y militares ya que la ciu-
dadanía es un ejercicio de todos.
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8 Esta estadística y la tipificación del militarismo en el Perú, fueron tomados del Discurso de
Valentín Paniagua, (2001).
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5 Al respecto puede consultarse José Robles (2004).
6 No es en vano que los medios y las instancias tipo Ombudsman o Defensorías tienen un peso

importante para la opinión pública.
7 Al respecto Leonardo Morlino (1994: 131), señala que una de las dimensiones más importan-

tes del autoritarismo es la ausencia de movilización política; generalmente la participación de
masas es controlada desde arriba.

 



En efecto, mientras que en otros países de la región el proceso de tran-
sición y consolidación democrática fueron uno solo10, en el Perú este pro-
ceso fue interrumpido no sólo por la aparición de la subversión sino tam-
bién por un nuevo gobierno autoritario. Uno de naturaleza civil y que
nace desde el interior mismo del aparato estatal. El autogolpe de Fujimori
dio inicio a una forma de gobierno que se ejerció bajo la manipulación
del estado de derecho, de los medios y de las instituciones y que se basó
en la cooptación de un sector de la cúpula militar bajo prebendas y
corrupción11. 

Esta breve revisión del papel de las fuerzas armadas en la política perua-
na, evidencia que en muchas coyunturas el autoritarismo civil confluyó con
el autoritarismo militar. Y que más que enfrentar a gobiernos civiles con
ejércitos, lo que se tuvo fueron pactos políticos entre grupos en el poder
–con uniforme y sin él– por encima del poder que emanaba de la sociedad
y del estado. Podríamos decir que los gobiernos autoritarios predominaron
sobre los gobiernos militares, lo que nos lleva a pensar que predomina una
tradición no democrática en la formación del poder en el Perú.

Las consecuencias más graves de esta tradición no democrática son el
desmantelamiento del estado; su alejamiento de la sociedad; la precarie-
dad del sistema político, la corrupción y la politización de un sector de los
civiles y militares; el quiebre de las mediaciones entre los partidos y los
ciudadanos, entre otras. 

El doble desafío de la democracia

Es evidente que aún en regímenes formalmente democráticos, el ejercicio
de prácticas autoritarias en la esfera política constituye una amenaza para
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10 Cabe resaltar que este proceso no estuvo exento de intentos concretos por parte de militares para
intervenir en decisiones políticas claves como debates constitucionales o el tema de derechos
humanos y justicia militar.

11 El pacto político del fujimontesinismo adoptó las líneas maestras del llamado “Plan Verde”, una
propuesta militar de gobierno de largo plazo. Este plan fue elaborado por un grupo de milita-
res en actividad y retiro hacia 1989, en medio de la crisis económica y política originada por el
primer gobierno de Alan García. Entre las líneas de este plan se encontraba la aplicación estric-
ta de la política neoliberal (Basombrío; Rospigliosi, 2006).

Martha Vicente Castro
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un pacto entre grupos del poder civil, militar y económico con el propó-
sito de enfrentar una situación de ingobernabilidad. 

A partir de la década de 1960, y en un contexto regional influenciado
por la doctrina de la seguridad nacional, las fuerzas armadas se profesio-
nalizan y se burocratizan como ocurre en otros países de la región. En
efecto, en el Perú el militarismo se profesionaliza a través del Centro de
Altos Estudios Militares (CAEM) entidad encargada de entrenar a los más
altos estamentos militares9. Es en 1968 con el golpe de estado del general
Juan Velasco, cuando las fuerzas armadas cooptan el estado y se convier-
ten en un militarismo tecnoburocrático.

Como la mayoría de las transiciones de América Latina, en el Perú el
retiro de los militares del poder político a finales de 1970 ocurrió a través
de un proceso de transición pactada o “con medios democráticos”
(Huntington). En nuestro caso, la convocatoria a la Asamblea Constitu-
yente de 1978, y las elecciones democráticas de 1980, constituyeron los
mecanismos institucionales por los que los civiles retomaban las prerrogati-
vas del poder político. A cambio las fuerzas armadas obtuvieron autonomía
frente al resto de las instituciones políticas y civiles; pero su alejamiento del
escenario político duraría muy poco. La aparición de movimientos subver-
sivos como Sendero Luminoso y el MRTA el mismo año en que se recupe-
raba la democracia, sumado a la incapacidad del Estado para tomar el con-
trol de la violencia interna, mantuvo a la institución castrense en el centro
del poder político y militar durante la década siguiente. 

Para algunos sectores políticos, el ingreso de las fuerzas armadas a las
zonas de emergencia en 1983 fue visto como una amenaza para la demo-
cracia; mientras que para algunos sectores militares, la izquierda peruana era
la responsable de los actos terroristas. Así, la violencia interna de la década
de 1980 abrió una brecha ideológica entre algunos sectores civiles y milita-
res debido a los excesos cometidos por grupos militares y subversivos.
Cuando todavía no se terminaba de resolver este conflicto, se abría otro
frente que daría pie a una nueva fractura entre un sector de las fuerzas arma-
das y la democracia: el pacto civil y militar basado en la corrupción. 

9 La misma función cumplieron en Brasil la Escola de Guerra, y en Guatemala, el Centro de
Estabilidad Nacional (Kruijt, 2006).
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la democracia, peor que la sombra de un militar golpista. No hay nada más
nocivo para la institucionalidad democrática que un gobierno autoritario
nacido de la voluntad de los ciudadanos. No en vano Vicente Palermo se-
ñalaba que las transiciones democráticas eran procesos de doble movi-
miento: por un lado, un movimiento de cambio de “régimen” (de uno
autoritario a otro civil), y por otro, un movimiento de cambio de “reglas”
que organizan la actividad económica y estatal (Palermo, 1977 citado en
Adrianzén, 2006). Estas reglas se refieren a patrones de interacción políti-
ca como las relaciones y las mediaciones entre los partidos, los políticos y
la sociedad que vienen de décadas pasadas.

Esta amenaza es mayor en contextos de conflicto, en donde problemas
de origen político-social, como la agudización de la violencia interna o la
pobreza, generan situaciones críticas para el papel de las FFAA en una
sociedad. Ante la debilidad institucional de los gobiernos democráticos
para solucionar estos conflictos con mecanismos democráticos, surge el
llamado a las fuerzas del orden y la seguridad cediéndoles el control de un
espacio que es propio de lo civil: el espacio público. Si bien las FFAA no
son ya los actores centrales de la política, en ciertos contextos aún siguen
cumpliendo el papel de “garantes” o “protectores” del estado de derecho
y del orden social12.

Hace unos meses en el Perú, cuando numerosos conflictos sociales a
nivel nacional pusieron en jaque por primera vez al actual gobierno de
Alan García, el control de la situación social fue otorgado por el poder
civil a las fuerzas armadas. En su calidad de “garantes del orden social” los
militares fueron llamados a tomar el control de la situación. No sólo eso,
contaban con total respaldo civil para actuar en contra de las organizacio-
nes sociales y políticas que se manifestaban. Mientras tanto los intentos
por “dialogar” con los principales líderes sociales dejaban de ser conside-
rados como alternativas de solución.

La actual precariedad del sistema político peruano nos llevaría a afir-
mar que, siguiendo a G. Sartori, tenemos “democracia política” pero aún
carecemos de “democracia social”13. En efecto, en el Perú se valoraría la
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función representativa de la democracia (democracia política) por encima
de su contribución al desarrollo y al bienestar personal o familiar (demo-
cracia social). Según el último informe del Programa de las Naciones
Unidad para el Desarrollo (PNUD) sobre la democracia en el Perú, los
peruanos reconocen como la mayor utilidad de la democracia el derecho
a elegir o ser representado; y como la menor utilidad, el contribuir a la
consecución del bienestar familiar (PNUD, 2006: 33). Es decir, la demo-
cracia se vive en espacios públicos como las elecciones, pero no llega al
ámbito doméstico de los ciudadanos. Sus derechos políticos son satisfe-
chos pero no así sus derechos sociales. 

Ello explica que el sentido democrático de las personas se encuentre en
un nivel intermedio, que no expresa un abierto apoyo a prácticas autori-
tarias pero sí una crítica muy dura a las principales instituciones demo-
cráticas como el Congreso y el Poder Judicial. Según este mismo informe,
ambas instituciones serían “sacrificables” en un eventual contexto de cri-
sis. Por el contrario, no sacrificarían algunos de sus derechos civiles. Es
decir, las instancias centrales de la representación política, el poder legis-
lativo y judicial, son más prescindibles que otros derechos como son el
derecho a la información o la libertad de prensa y el derecho a la reunión.

Este hecho se complementa con la percepción que tiene la sociedad
respecto a la institucionalidad democrática. Las instituciones menos ma-
las para los ciudadanos que las conocen –según el mismo informe del
PNUD– son los medios de comunicación, la Defensoría del Pueblo y las
FFAA. Mientras que instituciones políticas como el Congreso y el Poder
Judicial son percibidos de manera muy negativa (PNUD, 2006).

Si nos preguntamos qué tienen de común los medios, la Defensoría y
las FFAA podríamos decir que los tres están más cerca de la gente Los
medios de comunicación sobre todo la radio, en el ámbito local y regio-
nal, constituyen los principales espacios de denuncias sociales frente a la
corrupción de los políticos; la Defensoría del Pueblo es una instancia que
también recibe denuncias de los pobladores y que interviene en la pacifi-
cación de algunos conflictos sociales al interior del país; y las FFAA es la
institución que garantiza el orden y la seguridad en situaciones de conflic-
to. La baja valoración ciudadana de la institucionalidad política, a dife-
rencia de otras instituciones no políticas como los medios, las FFAA y la
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12 Sobre el papel de las FFAA en la región andina y la amenaza autoritaria véase Adrianzén, (2006).
13 O lo que es lo mismo, de un “espíritu igualitario” (Sartori, 2002).

 



Estado y la sociedad en su conjunto, incluyendo a las FFAA como acto-
res de la democracia y no sólo como garantes de ella.
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Defensoría, refleja la precariedad de un sistema que no está conectado con
la sociedad. Sobre todo del interior del país. 

Reflexiones finales

Hemos visto cómo la consolidación de la democracia, desde el punto de
vista político y social, demanda de todos los actores, incluyendo a las
FFAA, no sólo la sujeción a nuevos marcos normativos sino también a
prácticas democráticas donde la igualdad es el componente central.

La reciente inclusión de los militares como electores en los procesos
electorales del 2006 ha sido una muestra de cómo las FFAA pudieron inser-
tarse en dinámicas propias de una democracia sin caer en un sentido cor-
porativista. La participación de los militares como electores los igualó al
resto de la sociedad civil como ciudadanos con derechos y deberes. El sólo
hecho de ir a votar, hacer una fila y esperar a emitir su voto, sin privilegios
ni ventajas por su pertenencia a las FFAA14, es finalmente una metáfora de
lo que debería ser la inserción de los militares en una sociedad. No hay
nada más democrático que hacer una fila y esperar su turno pues en una
elección –como en una democracia– los ciudadanos son iguales ante la ley
más allá de la función que cumplan en el espacio social o económico.

En ese sentido resulta clave además de la titularidad de las prerrogativas
militares en la esfera de lo civil, el ejercicio democrático de las mismas. Es
decir que las políticas de defensa y seguridad sean diseñadas bajo la lógica
del sistema democrático: al servicio de la comunidad, del estado o nación.
Para ello es necesario sentir la pertenencia a un proyecto de comunidad que
el cambio de régimen no da por sí solo. Hay que construirlo. Y en ese pro-
ceso, las FFAA como los demás actores sociales pueden contribuir.

La principal garantía para una inserción democrática de las fuerzas
armadas en la sociedad es, no hay duda, el fortalecimiento de la propia
democracia y de sus instituciones. Sobre todo de las instancias políticas.
Pero también lo es el desarrollo de relaciones más democráticas entre el
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14 Excepto el caso de los militares que estaban cumpliendo ese día su servicio. Para ellos se otor-
gó la prerrogativa del voto rápido como lo tuvieron otros electores que prestaban servicio. 
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Las Fuerzas Armadas han jugado un papel central en el proceso de cons-
trucción del Estado en América Latina. En la mayoría de los estados na-
ciones que surgieron en los siglos XIX y XX, los militares como políticos
fueron la regla antes que la excepción. Incluso llegó a identificárseles
como “ejércitos políticos”, refiriéndose a aquellas organizaciones militares
que consideraban su participación en la política interna y en la toma de
decisiones como parte intrínseca de sus funciones (Koonings y Kruijt,
2003). Este tipo de desempeño político ha sido duramente criticado
desde entonces, pues es considerado como un factor que juega en contra
de la profesionalidad y la no deliberancia que se requiere en la organiza-
ción militar, en tanto responsable de la supervivencia del Estado y la segu-
ridad externa. 

La expresión máxima de la participación de las Fuerzas Armadas en la
política fue vivida en América Latina durante las dictaduras militares,
periodo que marcó nuestra memoria colectiva con imágenes de duras
represiones, en donde los Estados distribuyeron cuotas de violencia con-
tra aquellos que amenazaban el orden y la estabilidad. Es en buena parte
debido a este periodo de convulsión y violencia políticas que por mucho
tiempo, las elites encontraron justificación suficiente para buscar mante-
ner al margen de la vida política nacional a los miembros de las Fuerzas
Armadas, entre otras formas, a través de su exclusión de los procesos elec-
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